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DELEGACION DE INDUSTRIA DE
, ZARAGOZA

Traslado: a 4 kilómetros de su
actual elruP1azamiento.

Las reclamaciones pueden formu
larse en pIaro de quince días há
biles, a partir de la fecha de ptl
blicación de este anuncio en la
Delegación de Industria de Zara.,
goza (Plaza de Aragón, núm. 8).

Zaragoza, 23 de mayo de 1939.-,
Año de la Victoria.-El Ingeníero
J-ete interino, ,José Pueyo. .

853-0.

EXCMO. CABILDO INSUL.I\R DE
LA PALMA

En virtud de acuerdo adoptado
por la Comisión gestora de est.e
Cabildo Insular el día 21 de abril'
último. y habiéndose dado cum..
plimiento a 10 dispuesto en el ar..,
ticulo 26 del Reglamento para ~a

contratación de obras y serviciJ-s
de 2 de julio de 1924, sm que se
pre~entara reclam.ación alguna, Pfl!"
el presente se. anuncia pública C:;1l

basta para la adjudicación de !as.
obras de construcción del edilicio
para el Instituto Nacional de S~

gunda Enseñanza de esta ciudad.

Ampliación de Industria del caso c>:

Don Alejo Castillo Puyuelo. Her
nán Cortés, 21, ZaJ.'agoz.a, solicita
autorización para ampliar su in
dustria de "Malte tostado", con
una bola tostadora calentada por
carbón, refrigerador y aspirador,
e instalación de limpla de cebada
por cribas. .

Aumento de producción: 400 ki..
logramos en jornada de 8 horas.
, Valor de la ampliación: 6.000 p.e....
~tu. .

Personal: 6 muj eres y un hom..;'
breo

Mercado : Nacion.aI.
Quien Se considere perjudicado

por ello, presentará reclamación
escrita en esta Delegación, Plaza.
de Aragón, número 8, dentro d-el
plazo de qUince días, a partir de la

. publicación del presente anunciQ.
Zaxagoza, 29 de mayo de 19-39.

.Año de la Victoria.-El Ingeniero -',
Jefe interino, J. Pueyo.

857-0.

DELEGACION DE lNDUSTRIA DE
TERUEL

Ampliacion de Industria

Quien se considere perju-dicado
cen esta ampliadóneimportación.
podrá reclamar. dirigiendo sus es
critos por triplicado y debidsmeri
té reintegrados, en esta Delegación,
en el plazo de quince días.

Pontevedra, 27 de mayo de 1939.
Año' de la Victoria.-El Ing€niero
Jefe, L. de Arana:
252~O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE
LA PROVL~CIADE POi\'"TEVEDRA

Nueva Industria

Tipo' e)
Dando cumplimiento al Decreto

del 20-8-38. don Florencia Núüez
García. vecino de Vigo, solicita au
'torización para instalar un Labo
ratorio Farmacéutico.

Quien se considere perjudicado
con esta instalación, podrá recla
mar, dirigiendo sus escritos por tri
plicado y debidamente reintegra
dos. en esta Delegación, en el pla
zo de quince dias.

Pontevedra, 27 de mayo de 1939.
Año de la Victoria.-El Ingeniero
Jefe. L. de Arana.

853-0,

Clase d)
DELEGACION DE LVDUSTRlA DE
LA PROVINCIA DE PONTEVEDRA. Por el presente anuncio se ,'\6-

mete a informa,ción pública la pe-
Ampliación de Industria ticiól1 de don Juan .Castellano Ro-

Tipo e) dríguez, domiciliado accidental
ment-e en Bilbao, Paseo Campo Vo-

Dando cumplimiento ~l Decreto lantin. 28, 1.0, que .solicit2'. aut-ori
del 20-8-38, don Antonio del Pozo zación para am¡pJiar y trasladar
Alvarez, propietario de la industria una fábrica de harinas situada en
'-Productos Galicia", establecida en Santa Eulali:¿l. del Ca.m~c. ad\¡!Iirl-.
la calle de Ga,rcía Barbón. núm. 31~ da a don Cristóbal Casinos.
de la ciudad de Vigo, solicita auto-
ri"zación para ampliar SU industria Ca!I:lital que .precisa la amplia-
de fablicaeión de artículos de go- ción, reforma y traslado: 250.000
ma. con la instalación de un cilin- p€.setas.
tiro me2lClador de 'gorn.-a, a cuyo Aumento de producción: de kl
fin precisa importar las materias logramos 16/20.000 a 25¡:rÓ.Ol}O kl-"
primas siguientes: . logramos de trigo tierno mo-lturado

1.5{lO kilogramos de caucho en en 24 horas.
bruto y 500 kilogramos de acele. Maquinaria a < irlstalar: 'De pro;.
rant~s,con un valor ~.pr.oXimado ducción nacional. '
de ocho a diez mil -pesetás roen- Aumento de personal: 8 a 10
sual-::s. ! obr~ros.

Francos •.. .... .., ... ••• ... 29,75
Libras .." ..• ..• .•• •••. . ." 53.05
Dólares _. o" __ 11,37
!il"ancos suiZO!! •.• ••• ••• 258.'75
Escudos ....,. ••• ••• ... 48.25
Peso moneda legal... ..., •.• 2.58

Cambios de cor.üpra de mone-ias
publicados de acuerdo con las diso.
posiciones' oficiales:

Divisas proee.dentes de
. exportaciones

Francos :. 23,80
Libras 'Ir..... 42 ..45
Dolares •.. ••• ••• ••• ••• ••• ••• 9,10
Lixas ... .•• .,. ••• .•• •0;. _... 45.15
Francos suizos _. 207
Reichsmark ~. ••• •.• •.. ~.45

Belgas. ••• ..". ..~ ••• 154
Florines ••• ••• •.• ••• •.•. 4.95
Escudos- .:. ••• ..... ••• ••• ........ 38,60
Peso moneda legal... _.... 2,07
Coronas checas ".. '" ••••" 31,10
C0ronas, .:mecas ..• .•• _~ ••• 2,19
Coronas. noruegas ... ...... 2,14
Coronas danesas ..•..•• ;•. oo. 1.00

Divisas libres importadas volunta-
ria y definitivamente

e o M I T E D E M o N E D 's
. EXTRANJEEiA

Día 15 de jimio de 1939

ANUNCIOS
OFICIALES
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COl":' .sujeclor:. al pro~,vecto reda.cta- liC.it.adO~'€s ~a.ra COIlC.ut.!ira l2. su-1193'5 para protección d.e~a produc~
do por, io.:; .~rquitectos <lon Jooé basta, será 1:;, cantidad.de 13.639.45 ción nadonal en las Islas Canl~

Er:rique Manero R€ga1ado y don pe.setaE, equivalente al 5 por 100 na.s. . '
Tmrás Machado Méndez.bajc 4:1 dei tipo de la .subasta, ,y la deftnl- Los Iicit·ariores deberáu-d.eclarar
tipo de 272.7:88,9'8peseta.s. a que tiv.a. que hahrá, de prestar el ao.- en lasprQPoSici¿mes que presenten
~s<:iende el ~pectivo presupues- judicatari6. la <IellOpor 109 d-é la las remul1€racioneS 'mínimas en la
to de conka.ta, deducida la partila . ca.ntidad por que sea<ijudique la' forma que determina el Real·oe.
pan honúrario.s del Arquitecto_ obra. admit.iéndo.."€enmetálíco o creto·~ de ti de marzo=.-e1929.

La suba.st.a .se -celebrará con su- en valores del Estado~ que habrán adñrtiéndoseles qUe serán. desde
jeción a !:8..5 r€glas establecide..s en de consignarse -en la De:Posita...",¡a luego, desechadas ~:a.s propo&ciGlles
:el "2rtkulQ 15 del p1"ecitado R-egla. insular o en la· Caja g.enera} de .en qtle tales remuneraciones. mi~
ment-o, el primer dia hábil des· Depósit-os.o .en sus sUC'iir..sáles el nimas no se fijen.
pil.ée de cum,plidcs veinte. a con- depósit.() provisional y la fianza de- El co~tratista quena obligado a
tar del i)iguiente al de la yubli- ñnitiva -en las mismas- Depositarla 'presentar en esta Co1'!POración. ano!
cadón d.el p!e.sente anuncio e~ el insular y Cajas, pero situad~"és- tes del comienz-o -a.t! las obras,' el
BOLE'l"Ir.: OFICIAL DEL ESTADO, tas dentro de 1a provmch~contratCid-el trabajo a que se re
~ ~as ~.o~~ ~or!1s, e~ el salón de .ac- El r€~tadtn·.é.~b€rá dar .colrlJen- _ ~~~e ~l~~.r.t~()?}~1 ~rt~cul_o.l.o
t.o,:, g)u.oJ..:.<:o~ o.e esta CasaC~ltu- z-o a la eJ€Cucion. de las obras den. a€i proplo R€al Decreto-Ley, acla~

lar, bajo 12. pI'i'sidencia del -de la trodel térini:riodeun 1iiei"a- -.c<ln.- .:rad-o por Real Orden. de 26 de}
~o:rporació:: ?_C?n.s€jer~ .€nqule.a tar.Qe la f€>ella de -la' adjudicación mismo mes y-año, y a ·cUlLlpli.r ·10
a.e3~gue ~ "asU5tIe~':l? t.am~lennn ~o. definitiva,'!i deberán q:o.~a'r t€r~ p.r~vep.iqo ~n el ~parta~ c.~ d~l
ca:. d,e .l.... CO!lUS!an ges¡;.ora, -deSlg- minadas .en.e3;plaz-o de <ios.2.iios 2llismo arhcul-o 1.0 de la CItada.
nado por l~ misma y el Noí:lri-o de a· partir de ]a ,f-echaen,.que ·d!e~ .dispOsición.
turI'i1J. ren <:m:nien2(l. Pa.ra: el bastanteo de pooere.s ~

. -!El proye~to, Jllieg,: de con<licí?· ' El >cont~.atista percibira -.el im~ q.U€.se refi.ere e~artícu1o 13 del
ll.e5 yd-c!r'...as anteceaentes para la port-€ d€ !a.sOOra<:! €'jec' tadas .... cltaoü R€gl.8.-menw, pueden utill..

. subasta S€ h.:llarán de manifiestlJ a"''I'!AO'1f\ .. 'a '1',.,: G" D~ ?"'''uUlt ,'C.10a: ~rse _-clla1quie:r:a de .l~.- Letrad~
1 .. 'b" .. C!'""," • • le ... _""_v ~.., "'C " .. ....., .·e {le - . . t ... And2.: pu llCO .er.. l.a ..,;7';...rei.ana o.e a- éerti:fiea.ciones.~fulspOr e~ D!_Que ejerzan e? eS aclUu.a. .

bil<io Insll.a~ üurant-e 1a.s horas de r€c:'o~ ...;....7'1'<:0 "'on ·...c·.....go ... ~,s En el caso c.e que -en la subasta.
,~" .:1: • .. -'lId·' ¡,.. l-.o",,___ ," . d.. "" 10 ... • . - ·tid
~ u1::Z a i3..5 d~ ...e os las 1S.- presupuestos 'v -consignaciones' si. -enI~~ .. la~ pro-pt?.sI<:,lOne.S'2.01'?'l. as
bcra.bl€S que meClen hasta el d/;!!guientes: . ~ . - ~. h~blese ~:os o ma51guaf€S n"...as ve}l-,
rerr...ate.. taJo~~ueJa.srest..a,1¡tE-s,· en el ImS~

La.s preeposiciCI:-e.s para G-ptar a Al de 1939, 72.788,98 pete~as. .IIWacto ~e \"erificará n.citación p1Jr
a.a. subasta. redacts.das CGnf{)~ Al de 194<l, 100.000 .pesetas. pujas alalia.na.duran,te el tér"l
al modelv .r extendidas en papel Al de 1941. 1GO.OOO:..pesetas. mino de-quince .minutos, entre sus
sellado .cre cl;;..s€ SExta o en pape! . .autores. y si t;erminado dich(} .. pl<l--8e:a obligación del con.t!,'._atistl-común reintegrado con timbre de ro subsistiese .1a igualdad. s.e .decí"pagar los 2.n1!~ciQs.honorariG.sqne .
la misma c:a..~ y sello insular .ie se a~rediteny suple.mentes &de- dirá por medio'"- de sorteo la adju.",
dos pese~, se ¡J!'esentan'in ~n la dicadór::. Pl"o"Visionaldel remate.lantados por .e1N:of..ario· que·a.uto-
Secretaria oCie la Corpora<:iónen rice la.sabast.a

y
y--en,g.eneral to~ l\lodelo de proposición'

losdÜl s hábiles, desde el .slguiente da clase de gastos que ést.a. y la
al en qu~- aparezca inserto este ' Don......• vedno de.. ,-.. , habitan..

formaliza.ción 'del contrato oca· '·t· . 1 . ll' num· .
"'~"'Iu"'c';0 'e r el BOLE..,..,.,..T OFICIAL:e en _a' ea € (le........ . •.••.•••
<>.,. ,~, ,.".. Jo J..,. sione;- .
DEL ESTADO hasta el anterior piso...,en.teraüod€lanunciopubU...
en que hays. de celebrarse la su- El contrav.:5ta· quE-rlaobli-gádo al cado en.... :. (BOLE"TIN O:FICIAL
basta. durant.e las horas de las estr:oeí-c cnmplimient..Q de cuanta.sDELESTADO o u:Boletin Oficial"
diez a las doce, en la forma y ID,)- <lisposicion.€.sd~ carácter social se de la pr(}vincia), .fe-cha de....••, pa.,;
do' determiJ::4dos en el dtad() ar- hallen vige1:.t-e.s y e..~cíalm.ente a rala adjudicación 'en pública 5"11~.
ti~u:o 15 del Reglamento de 2 de la ley de Oontrat-o de Trabajo de basta del~ obras de,c<ffi$trucción
julio de 1924, acompañando po'.: 21.rle noviembr-e de 193I,asico- del 'edificio para €:l Instituto- Na.
separado, lacooula persona1 del mo ta.mbién a la exacta cbservan- clona} de- Segunda. En...~ña!'.:Za de
JJr..ese-ntador Y el bo1etin.recibco eia de 10 -disiPuesto· en el vigent.e santa Cruz de -la Palma. con.:¡u";
.iutorizadór. . que acredi·tee! .in· Cód1gn-del Trabajo .:d.e2S de agosto j€Ción .al ¡p.royectode lOs A!'qU1
greso d.e la cuota obligator..a. del de 1926 y ~ció!!.vig.enie sobre' tedos don José Enrique Manera
Jietiro Obrero-del .mf,s:::.nterior. y Retiró Obrero. A<:cidentes ¿e!Tn- Rega.J.a.do y don Tomás }.oI2.chado
Jas empreE:a.s y .soci~'\ie.s. adéaI'.as~ bajo y SubsidlasFamiliares. Y'de Méndez~ y de 105 e{;.r:,~pOl:dier.t.e¡
~a-tl1lcación ce .sU director oge,. cua.ntasotru sein't.pnsieren. J)ll~gos -de ¡;:ond;iciones, se.co.mpr!r
'ren.;e qiiejustitiQlle no fo.nna.r par- Asim';smú queda obligado al es- mete So tOlla.r- a" su cargo 13. eje.
te ·:t!e las mismas ni~na ~.e lis t:icto cum:plimíento de la Ley de cuciÓn de dichas obtaS. con .estríe•
.N.r.s.onas a que se refi~re el .:R. D. 14 defebre-ro .a.e 1907 .scbr.e pro- "ta _sujeción a. los mismos, p.::.r;:1
12"~ ~......, 1" t·.~ .'. ......",se..~~ ~e'nde 24 de diciembre & 1928~. tección a la. Indn.s;r>..a.:.i.aciomu~ can tuaGile...... ·yo. ~ ••.•••• ~.. -

Le. :fianza. J)I'owornll Que pre- óiEpo.sicior.es co~lem.eBta...."ias Y timos. . .,
v:amente ha-'brán de constitu::'r los Decreto de 21 de noviembre' de (Relaeiór.. de jGI'nale.s minimos>.
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Barcelona

BA..VCO DE BILBAO

pondiente tarjeta de asistencia. El
plazo de admisión de boletines gé
cerrará el día 24 del corriente, a.
los efee:t()s de poder confeccionar
la lista definitiva de los señores
asistentes a la Junta.

Madrid, 3 de junio de 1939.-Aña
de la Victoria.-El Presidente d~~

Consejo de A<lministración.
SIO·P

Habiendo sufrido extravÍo los
resguardos de depósitos detallados
a continuación:

Resguardo 25.9~, de 274.000 pe
setas nominales, Amort.izat>le 5%,

"1927. sin impuestos, expedido en
17 de marzo de 1~32.

Resguardo núm. 27.171, de 700.000
pesetas ljorninales, Amorti2jable 5%
1927. sin impuestos, expedido en
14 de dicIembre de 1932.

Resguardo núm. 28.476, de 75.000
pesetas nominales. Amortizable 5%
19'27, sin impuestos. expedido en.
24 de diciembre de 1933.

A favor los tres de doña l\ngel-es
Gili Ros, y el re3guardo número
33.115, de 89.500 pesetas nominales,
Amortizable 5% 19-27, sin impues
tos. exPedido en 14 de septiembre
de 1936 a favor de doña Angeles
Gilí Ros y don Federico Gal Mar:
tí, indistintamente, se anuncia el
público por prUn€rR v€~ para que

(Feeha y firma del propon.ente). ACEROS LASARTE, S. A.
será desechada toda proposición Esta Sodedad, cumpliend() con

en que no se €xpres.e determina- lo diSlPuestO en los artículos 28 y
. &.mente la cantidad, escrita en l~- siguientes de sus Estatutos, convo

tra, en pes-etas y -céntimos, Dar la ca a los señores accionistas a Jun
qUe se comprom.ete a la ejecución ta" general ordinaria, que .se cele
de las obras, asi tomo aquéllas en brará el día 30 del presente mes,
que se añada alguna cláusula dis- a las cuatro de la tar<le. en los lo
tin·ta de las e~p.r:sadas en el roo· cales de la Liga Gulpui7JCoans. de
delo de propOSlc:on. . Productores, Calle Mira~ruz, mime-
. Santa Cruz de la Palma. 27 de ro 2, 1.0 de esta ciudad.
mayo d~ 19~9.-Año d~ la Vict~:- San &bastián a 10 de junio de
r.Ia.~El PreSldtmte acc]den~al, v!- 100~.-Año de la Viotoria.-El Pre
cente Cap~te.-El Se<:retano, A¡- sidente, Conde de Fuert€ventura.
lanso Hennque~ Arozena. 842.P

904-0

SOLER Y TORRA HERMANOS
Banqueros

Habiéndose extraviado loo .res~
guardos de depósito en custodia,
números 23.048 al 23.058, inclusi

COMPA~IA ESPAÑOLA DE PE- ve, e~edidos por esta Banca en
A N U N e la S" mOLEOS primero de septiembre de 1936 a

PAflTICULARES Conforme con lo dispuesto en el nombre de doña ~ont.serr~t Rib-:-
. . . articulo 23 de los Estatutos socialesIra Bota, se anun<;la que SI dentro

----- de la Compañía, se conv~a a loS del plazo de un ~es, a.contar de
COMPAÑIA DE LOS FERROCA. señores accionistas a Junta gene. hoy, n~, es for1?ulada mngun~ rp.·
RRILES DE l\B.DRID-ZARAGOZA- ral ordinaria. que t€ndrá lugar e!l] clamaClOn, seran ;;¡,nulado~ dIchos

A ALICANTE Ma-drid, y en su domicilio, calle resguard-os y se extenderan otros
de Alcalá, núm. 31, el martEs 2'1 ~e nuevo a fa.vor. d~ la referida.

La Compañia de los ferrocarriles de junio, a las doce de la mañana, titular, qued.ando exe~t.a esta Ban
de Madrid a Zaragoza y a AllC'an- para la aprobación de la Memoria, ca de toda responsaobllidad.
te ,anuncia una subasta dte cinco balances y cuentas de la Ccmpa- !3arcelona,. 27 ~e mayo de 1939_

~ mil quinientos metrcs cúbicos de ñía correspondiente a sus ejerci- Ano de la Vlcton~.-~. P., SOl€r y
piedra machacada para balasto, elos séptimo. octavo y noveno. Torra Hermanos (ilegIble).
con destino a los kilómetros 149, Para a-sistir a la Junta los ~e. 754-P
175 al 151,563 y 154,708 al 1506,358,. ,
de la línea de Valladolid :lo Ariza. ñores a.ccionistas deberán, confor

me a 10 dispuesto en el artículo 25
Este suministro tendrá que aco- de los Estatutos, depositar sus ac-

modarse al pliego de condiciones ciones, los r€sguardos de depósitos
que se halla, a disposición de en Bancos o los certificados a que
cuantos deseen tomar parte en la &e refiere el artículo primero de la
subasta. en las oficinas de la Co- Ley de 22 de abril de 19-39, hasta
m1s.aría ·del Estado en la Compañía el día 19 del corriente inclusive,
de M. Z. A. (Pacifico, 4, bajo Ma- en las entidades bancarias siguien
drid). en las del SerVicio de Vía tes:

y Obras de la misma. Compañia En Madrid: Banco Exterior de
"(Pacifico, 2, 2.° ·Madrid) y en la _ •
sección de Vía y Obras de Valla- Espana, Banco Centra! y Baneo
dolido Inrernaci()nal de Industria y Co-

mercio.
Las pI'Q..oosiciol1Jes p<>drán pre- En Barcelona: Ba.nco Exterior de

sentarse en las' oficinas de la Co- España, Banca Marsans, B-anca
misaría (Pacillco, 4) y del servi- Arnús y Banco Hispa.no Cch:mi.al.
<:io de Vía y Obras (P.acillco. 2, Los s-eñores delJOSitantes d.ebe.
Madrid) todos lOs dias laborables ran, en .meliso. 3.1 efectuar los de
de wez a doce horas, hasta el 30 pooitos, justificar la legítima. pro
<le junio de 1939. piedad de los' tituJos eorres.pon-

La apertura de lo-s pliegos se dientes.
efectuará el día 3 de julio de 1939, De conformi-dad con lo previsté)
también a" las doce hora.1l,en i!I en el l.lrtí(!u1o 28. dUJI'ante el pla
d~paeho del Sr. Ingeniero Jefe de zo de convoeatoria se recibirán en
Vía y Obras. las oficinas d~ la SOCiedad los bo-

P. El Director (":reneral; ErSub- letines del depósito constituido, a
direct()r. F. Barón. cambio de los cuales se entregará

80a-p. a los señores aecionistas la cor:~s~
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.el que 5¿ cr-ea GOl~ derecho a t¿cia-. rcla-mar ·10 verifique dentro del pia- I d€recho a reclamar·· lo verillque
marIos ID verifique _dentro del pla- zo de un mes, a cantal; desde la dentro del plaoo de unm~s, a con..
zo de un mes, a conta;r de la. fe- publkación de este anuncio en el tar d~sde la publicación de este
eha de ins€rción de este anuncio, BOIJETINOFICIAL DEL ESTADO anuncio en el BOLETlN OFICIAL
ad'Yirtiéndose que transcurrido.Qi- y prim€ra il1...sercióndel ntiSIDo en DEL ESTADO Y primera i'll5erción
'cho plazo sin reclamación de ter· los periódicos "Proa", de León, y del mi.smo en "A B C",(1a Madrid#
gero. se eJq)edirán los correEiPon- "Arriba", de Madrid, segúil deter- y "Cartag€na Nueva", d'e cartage...
,~entes resguardos, anu~ndo los mina el artíc,\?-lo 41 del Reglamen. na, según det.ern'Ünan, los artiC!l
primitiv-os y quedando el Banco to vigente del Banco de E..~aña, los 4.° y 41 del vIgente Reglamento
jxento de "t.oda responsabilidad. . advirtiéndose que transcurrido di- del Banco de España. advirtiéu..
. Barcelona, 24 de mayo de 1939. cho plazo sin_reclamación alguna, dese que transcurrido dicho plazG
Mo de la Victoria.-EI Director 'la Sucursal procederá a expedir el sin reclamación, de tercero. esta.
(il~gible). duplicado correspondiente, anulan- SucurSal €xpedirá' los correspon~

1'""""-15-6·39 do el primitivo y quedando el Ban- dientes dupHca\d()s de d.ich06 res-.
co exent<> de toda responsabilidad. gUardOS, anulando. los primitivos y,

León, 25 de mayo d~ 1~9_-Año quedando el Banco exento d-e res..
de la Victoria.-El secretario, An-' ~:ponsabmdad.
tonio Pariente. Carta.ge~20 .de mayo de 1$39-.-

760·P Año de la Vietoria.-El secretario,
P.:Arriaga.

7üFP

BANCO DE ESPAlQ"A

Guadalajara:

Habiéndos€ extraviado e1 l:es.
guardo de depósito núm.' US, Ne~

ce.sario, de 2.500 pesetas nominales. BANCO URQUIJO CATALAJ."V
en Deuda Perpetua al 4% Interior " " .
eXipedido ;nor est Su ,"'''''' 1 2'1' HabIendo sufndo extravlo el res·

':t" a eur"""",, en ~ de" ··todI' 8 A N e o H E R R E R o:ti-€: enero de 1926. a favor de don guaJ.'Uo aeposl. e va o:res, au·
.tuis Corral Hernández ha- .mero 8.694. expedido por es.te Ban- O v i ed o
;bllitado de Clases "Oas"v' como co en 1.0 de octubre de 1936, a h- Habiendo sido extraviado en po~
¡-;'l'a al pu'bl1'CO :nn"r 1 tas, se;¡anun-, vor de do.n José Pans MUIDbrú, se d d . WA el d
.\; :tJy es a so. a vez, . t .d el' lazo er e la mteresa~ , resgua.r:o
pa.ra qUe el que se crea con dere-' ~nntrn~a qUdj.e. ra~sc~1'nl o . .P d de depósito en ~Banco, nÚme...
cho a reclama·r lo verifique d:fntro ue e.nta a.s SI?- :.ec ama~lOn e re 24.292, a favor ~ doña Concep~.
(¡el plazo de quinc'" Ol,;as fo.... tercero, se expedIra el correspon- ción Suárez' Al,'varez, cn.n'IIT\rensivo
. ... U'.l a conlN:W, 'd" te d '" d " d' h ' v--r.; de la ,publicación del" presente loen upllca o \.le le o resguar- de pesetas nominales 8.000, en 16
.a.nuncio en el BOLETIN OFIOIAL dú. cédulas 6% Banco Hi-potecario de
DEL ~TAJ?Ot <lA B e". de Madrid, _Barcelona, .23 d~ mayod~ 1939;- ~~afia. números 643'.615/30, ser. e} "Boletin Oficial" de esta pro- Ano de la VlctorIa.-La Dl!'eccion., hace público en cumplimiento de ]0
,vmcia, según determina el antíc:.l- 156-P :p~eeptuado en los articulGS 12 y.
~ 41 del vigente -RegHunento de 17 de nuestros· Esta,tutos socia1eSl,
~steBanco, advirtiendo que trans- advirtiendo que, ~e no presentarse
curtido dicho plazo sin reclama.~ B A N e o D E E S P A N A l'ecla1lTl.3.Ción justiti~da. en el tér-=
ción de t€rcero, se e~pedira el co- mino de treintadias, a. cantar de
rrespondiente <iupl~ado deJ, res- ea!' t a gen a la feeha de la publiea.eión de este
guardo. anulando el primitivo y Habier..do sufrido extravío los anuncio en el BOLETIN OFIC1AIi
queda,ndoel Banco exento de 'te;- resguardos de- depósíto transmis1- DEL ESTADO Y en un diario de
da responSabilidad. bIes. números 6.745-. 6.935 Y 7.768, Qviedo, se proeed-er:ia .extender du-

_Guada!ajara. 31' de mayo de 1939. de Deuda. Amortizable al 5%, emi- pEcado· del mismo. ·sinresp<>nsabl...
Ano de la Victoria.-EI Secretario sión de 1926. import...a.ntes pesetas lidad por nuestra parte.
Enrique Sá,nChez. ' nominales 45J)OO, 5.000 y 10.000, f Oviedo, 29 de mayo de .1939.-

'l60-P respectivamente; números. 6.746 y Año de la Vic~rla.-':"'P.()I..el Banco
7.769, de Deu.da Amortizabie a.15%. Herrero, El Direc:fMT Gen-eIti, An~
eznmón de 1927. sín ~uesto. jm- tonio ZI'. Hidalgo.

B • portantes pesetas nomina.les· 7.500 776-P.:"NCfl DE ESP.A\SA
y 5.000, respectivamen4'.e, y el nii-

Le ó n me-ro 7.770, de Ob:igaciones de la 1--------------
Habiendo sufrido extravío el res- Compañía de FerrocarrIl Central B A N e o H E R R E R o

guardo de depósito, núm. 9.9&2, de de Aragón, primera hipoteca de
pesetas nominales 'i.5OO,dE la Dell- Caininreal a Zaragooa, pes~as 110-' O ., i e 'ti &

da Perpetua 4% Interior. constJ.. minales 1.500, todos ellosconsti- Habiendo sJ.do extraviaoo en p(}4

tuído en esta Sucursal con fecha tuidos en estSJ'Sucursal, a. favor de der <le la interesada el resguardo
5 de DQviembre de 1921 a favor d.e don J'oaquinMontesoro y de. doiía de d-epósito en est·e Banco, nüme
don Isauro y don Jesús ~-'\rias Lu- Maria del<>s Angeles 0e~Q:ra Dot'- .ro 39.022, a favor de doña Adela.
.na, se anuncia al público para. que, da, indis,tintamente, se anunc1a. al Cueva Cabeza, comprensivo de 2.501)
el que se crea con derec..lto a re- público para qu.equien se erta con peset.as nominales de Deuda Alnor-
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1
Ezabl.e 5% 1/1/27, en un título se- don de este anuncio en el BOLETlN nomin;¡lcs 110.000 de Cédulas dd Ban
rie B, número 194.418, se hace pú- OFICIAL DEL ESTADO v en la uGa_ co Hipotecario de España al 5%, ex
bEco H1. cllffilplinUento de· lo pre. ceta de Alicante"; advirtÚ:ndose que, pedido en S de mayo de 1930· nÚ1nC
ceptuado en los articulos 12 y 17 franscurrido dicho pla::o sin r,:dama- ro 906, de pesetas' nominales' 30.000
ce nu.estros Estah;tos sociales, ad- ción de tercero. se cxpedirán-los. co- de Cédulas del Banco Hipotealrio de
"Virtiendo qu'e, de no preseritar5'" re- rrcspondientcs duplicados d,= dichos España al 5%, expedii:io en 22 de
d2.ill&cción j~tificaQa en el tér- resguardos, anulando los primiti...·os y septiembre de 1930, y núm. l.HH, de

qucd.1ndo el· Banco exento ele toda pesetas nominales 13500 de Deuda.
mino de treinta días, a contar de responsabilidad. . Amortidable 4%, emisi6n1935, expedi..
la fecha de la publicación de €'s·t.e Alicante, 27 de mayo. ge. 193,9--1 do en _4 de di~.iembre de 1935,. a fav-or
~n.u!lcio eil€l BCLETIN OFICIAL. Año de la Victoria.-EI Director. t de dona. M·anE. 'Coello !le Portugal y
DEL ESTADO Y en un diario de 767-'P. . ll'v1clgarCj<?, se :munci.a al público para.
Oviedo. S€ :pr:ocederá ~, extender du- que, el que se crea con derecho a :re-
¡plíeado del mismo. sin re.si>otisabi~ Iclamar. lo, verifique dentro del plazo

d &tr te d~ un. mes a pa.rtir de la fecha de pu..
lida por nu.es a par , SOLER Y TORRA, HERMA.¡~OS blicac16n de este anuncio, según deter-

Oviedo. 30 de mayo de 1939.-' minan los articulos 4.~ y 41 .3-1 ...:..

Ba Banqueros I ua y~
Año de la Víctoria.-P.or el . neo gente Reglamento del Banco de Espao!
Herrero, El Director General, An- t H<l.b~éndosc extraviado el resguardo' ña, advirtiendo que, transcurrido di....
tonia P. Hidalgo. {de depósito en Custodia núm. 2&.003, "ho plazo sin reclamación alguna. csh .

776"P~ .de 1:0 Obligs. Ayuntamiento Barce!o- SucU!s.11 cxpedírá el correspondiente
. na-6% 193-!, expedido por esta Banca duplIca.do de dicho resguardo, anu1.m

en·22 de septiembre de 1934, a f.:.vor do el primitivo y guedandocxenta de
¿e-don Aurc iioYJ.:1rtinRovo, se anun- toda responsabilidad.

BA...1'4lCO DE VIZCAYA cia que si &ntl'O del.plazo de un mes~ _ Murci~, 10 de maY<l de 1939.-Ai'í.o
a contar de ho'l no .C;> formulada nm- .. de la Victoria.-Ef Secretario Javier

Habiendo· sufrido extravío el res- guna reclama.don, seu anulado dic:hO"f Herrero.
glurdo de depósito de valores en cus- resguardo v S~ e..x.tender.i lmO nue~o 769-P.
todia número 421. e:-.-pedido p<;>r esta .a fJ.vor del referido titular. quedando
Sucut'S41 en fcW 24. de abril de. 193f, .:::xenta esta Banca de toda réspon:s.a- ---------'---~----
,a favor de doña Romualda. ?rts I:orr.a~ hilidad. . _ - A .
que comprCIlde pesetas nonUnale5\. Barcelona. '22 de mar::o de 19.>9.-\$ B N C O D E ~E S P A:& A
15.000. en tres titulos de la: Deuda III Aiio Triunfal. . M n r C:la

_;~-\rnürfu:a?le 5%. 1~27.sin impw:5.. tos, n5.p. . . I-rabi~~ose extra~do.el resg~~o
¡se anunC1.1 al puhltco por ÚUJca vez, _ d: depost.!0 voluntano .lllt;2Jl5mIslble
~pa.ra el que se ereatan derecho d re- . numo 1.105, de pesetas notninales 3.000
i~Iamar. lo veri6que dentro dd plazo • de_penda A;m0rtizable 4%. emisión
•ae treinLl días• .;t contar de .1.l fecha .sOLER y TORRA, HEJ?MANOS i 19»). expedido por e s t a S u ..
;'de in.."Crción de' este anuncio en el Butquer~ cursal en 4. de diciembre de 1935.
,BOI.ETrN O:F1CIAL DEL ESTADO a favor de :don Salvador CocHo.
,ven la "Gaceta d~ AIiC<lnte". advír- Habiélldo~e extraviado los. resguar· de Portugal y Melgare,io, se anuncia
.ti'::ndosc que. transcurrido dicho pla:to dos de depósito núms.. 13242, 14.307, al público para que. el que se crea
,sin reclamación de tercero, se expe- 15301. 17255. 17,179, 18.286·y 19519, con derecho a reclamar, lo veri6que
1¿irán los. correspondientes duplicados expedidos por ~ta Banca en diferen- dentro dd plazo de un mes, a partir
de dichos resgu~I:dos. anulando los tes fechas, a nombre de don Juan de la fecha de publicaci6n de este

"primitivos y quedando el Banco exen;. S~Ja Pou, se anuncia que si dentro ~;lnunc.io segÚll determinan los drtícu~
'to de toda responsabilid.1d. . del plazo. de un mes, a contay de hoy, .10S 4.~ y 41 del vigente Reglamento
. AliQtlte. 27 de mavode 1939.- .no es formuhuia ninguna recl.a.madón, del Ban,? de ?spaña. advirtiendo que.
;Aiio de la Víctori3.-El Director. - sér~ anulados dichos resguardos y se transcurndo dicho plazo sin redanu.-

7f\.Q-p. extenderán de nuevo, él, fayor del rde· ción alguna, esta Sucursal expedirá el

I
rido ti-tu1ar, quedando exenta. esta COl'_rcspondicnte duplicado de dicho

..... Banca de toci"l rcsp<lDsabilidacl. resguardo, anulando el prinUtivo y
Barcelona. 25 de rn;tr::o de 1939.- .. QUcdando exenta de toc:b responsabHi-

:BA...VCO DE VIZCAYA . IU Año Triunfal. dad. -
766-P. 1!Vlurcia, 10 de mavo de 1939.-AñoHabiendo sufrido cxtr.wig. dos res- .

guard1lS de. d"n--'W,"o ·de vatores en de I.a Victoria.-EI Secretario, Javier
'""""~ -----~------- Herrero. •

CtU;lodia r¿úD}cro:; 632 y 63:>. et:pedidos 769.P.
¡por esta Sucw:sal CLt fccha 30 de enero B A N. e o D E E S P A 'R A
~e 1936, a favor dcdoña Macia Más
Go-mis. que comprenden p.csetas llOmi- 1\1 II r e :i a

.naIes 2.000, en cuatro títulos de la. Habiéndo5e extra"iado los rcsb'l.at-: B AN e o D E E S P A ~ A
Deuda. Amorti.:.able 5% 1927. Si...·l itn- dos de depósit.o yoluntario mtransmisi.p t Barce~ona

.:.u~~ os; -pesetas nominales 36.500, en bIes ~úm. S9:~, de ¡~etas nominales
2; nt:ttlos de la Deuda Pcrpefuaar 4% ·13.000 de DewlaPerpetu4 Inú:ri')f Hahiendo sufrido ex.tr.;ivio tres l"es~
;j.te~I:?I~: respectivamente, se anuncia :4%,expedido al.5 d~ );:uyo d~ 1910; guardas de depósito Trans. números.

ruu leo :por única ve::. para elqae núm. .s94~ depcsetas nominales 2500 74.794, 75.065 y i4J95~ de pesetas no~

se crea Con derechQ a re.clamM. 10 de Acciones de la Com:paiii;,. i\rrend~. min<tles· 168-000. 50.000 Y 50.QOll, ttS-

. ,"~fiquedcntro ddp!.lzo de trclnta· taña· de Tabacos.e.'I'.pcdido en 8. dcl¡>cctivarncntc, en Deuda. Perpetua .11
d:a..<;,ac:Ontarde· la fecha de inser':' oi.ayo de 1930:. núm. 897, de pesetas 4% Exterior y Obligaciones 5% f. C.
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BURGOS
Joaquín Fernandez Antolín. hijo

de Abdón y de Florencia. natural
de Argoños (Santander). de esta
do soltero, profesión min€ro, de 29
años de edad, soldado que fué del
R€gimiento de InfanteríaSan'Mar~

cial, núm. 22, domiciliado última
mente -en Villaseca de Lacsom3.
(León), procesado en causa suma
rísima, com¡parecerá en el término
-de ocho días ante el Oficial 2.° del
Cuerpo Jurídico Militar. don Ru
perto Martínez _.Oorominas. Juez
Instructor del Juzgado Militar
eventual número 3 de ]30 plaza de
Burgos, situado en la calle Sa:1Z
Pastor, 24, 1.", bajo apercibimiento
de sel'· d.eclarado rebelde y pararle
los perjuicios· consigui€n"tes si nG

lo verificara en .el plazo señ<:lado·.
, Asimismo ~e ruega a las autori~

dades civiles la busca y' captura
de dicho individuo, que~a df::· ser

BUJALANCE

Don BartolomeLópez Aguado,
Juez.de Primera Instancia inte
Tino de este partido.
Ha:go sa.ber: Que en este Juzga

do se tramita d€c:¡aración de here~

deros abintestato por m.uerte 'de
Anselmo Liévana Ma.rtos, de sesell·
ta y ocho años, soltero, vendedor
ambulante, natural de ·Jamil~mlJ

(Jaén), que falleció en Porcuna el
30 de marzo de 19'38 sin haber
otorga<1o testamento ni dejado pa·
rientes conocldoo, por lo que se
llaJlUlJ por el presente y por se~
gunda vez a los que se crean con:
derecho a la herencia de dicho
finado, para que compare~an a:
reclamarla ante este Juzgado den
tro del término de V1einte·· dí-as.
aperci·biendoles que sI no 10 veri
fican les parara el perjUicio a que
haya. lugar. .

Dado en Bujalance a 22 de roa"!
yo .d.e1939.-Año de la Victoria.
El Juez, Bartolome López.

241-A-J

.'

BARCELONA
Edicto

I
cinas de esta Comp.lñía, en Madrid alegar lo qUe estime convenien te
(calle de Antonio Maura, .núm. i2), bajo apercibimiento en otro caso~
en e~ tér;'lÜno de treinta días desde esta de paI'"a~le el perjuicio a. que hu:
pubhcacl6n, se procederá a emitir Un biere lugar
duplicado. considerándose .aqu~1 sin . .
ningún efecto ni v~lor. Barcelona. 29 de abnl de 1939.-
. L'Unión Ca pan-'a d· S b Año de la Victolia,-El secretario,

, ID J_ e eguros. SO re J é Costa
la vida. " os.

76:>-P. " 240·A-J

L'UNION

BANCO CE.l'\J'TRAL

Compañía de Seguras sobre la Vitla

Habiéndose e.:':tra\'i.ado·la póllza de
seguro emitida por esta Compañía ba
jo el 1'I.úm. 293.3@. sore la vida de.
doña Marg..arita Curbelo Barrejón. viu
da .de Heriz, con fccha 29 de diciem
bre de 1928, se h.ace püblico el hecho
por este .lnuncio, advirtiéndose que de
no prescn1arsc rcdamación en las ofi·

Habiéndose extraviado el resO'uardo
de depósito númtro 2S01. de fe~ha 29
de abril de 1925. expedido por d Banco
Centr.u de Madrid, a favor de don
Bernardo Inc1án Serrano y doñ'l Con
cepción Roldán y Agudo. indistinta
mente, comprensivo de pesetas nomi·
nales 20.000. en los siguientes titulas
de la Deuda Perpetua Interior al i%:
6 serie B., núms. 16.292/297 y 1 c., nú
merO 17.}I6. Se anuncia al público pa.
ra que. el que se crea con derecho a
redam:tr. lo verifiq~e dentro del plazo
de trelnt.1 días, a conta.r de la fecha
de la. publicación de este anuncio
advirtiendo que, transcurrido dich~
plazo sin que Se formule reclamación
alguna por tercero, se expedirá nuevo
resguardo. considerándose anulado el
primitivo y quedando el Banco Cen
tral exentO de toda responsabilidad.

Madrid, 2f de tnavo de 1939.
Aiio de la Victoria.-·EÍ Secretario, Fe.
ierico Corral y Feliú.

73I-P.

M.adrid, Zaragoza y Alicante, serie P.,
~xpedidos por esta Sucursal en 17 de
diciembre de 1921; 11 de enew de
191:2 y 17 de diciembre de 1921, a fa·
vor de D. Ramón Perdigó Cortés y doña
Rosa F.spona Brunet, indistintamente,
se anuncia al público por única \'ez,
para que el que se crea con derecho
a recl.amar lo verifique dentro del pla.
zo de un mes, a contar de. la fecha de
Ins:rción de este anunció en el BOLE-¡ .
TIN OECIAL DEL ESTADO. "So- ..
~d:l!i~ad Naciona~~. de, Barcelon.a y A D M 1N 1S TR A -

DUl'"lO de BurloS , segun determman
I~s artícuJos 4.- y41 del R~gl"atnen,to ClON DE JUSTICIA
vlgente del Banco de Espana, advlr- .
tiéndose que. transcurrido dicho plazo
sin redamaci6n de "tercero, se expc"
dirán los correspondientes duplicados
de dichos resguardos. anulando los
primitivos y quedando el Banco exen-, Por. el presente,que se e~ide en
iode toda responsabilidad. : virtud d.e 10 aeOrdado .por el señor

BarceIon~. 15 de mayo de 1939.- Juez de Primera Irista·ncia. núme
.~ño de la Victoria.-El Secretario a.c- ro 7 de esta ciudad" donFIanc!sco
Cldental, U. F. Zanni. Lólp€z Nieto, en resolución de esta

779-P. techa, iI.'€caída en el expediente
que se tramita sobre- desaparición
de valores, instado por el Procu
rador don Francisco Calvo. en :,·e.
presentación de "Almacenes Jor
ha, S. A.", cuyos valores son los si
guientes: dos titulos de la Deuda

. Perpetua Interior, al.4% delnte.
rés anual, serie A, de valOl' nomi
nal cada uno quinientas pesetas,
números 152.416 y 152.417; un ti
tulo de la Deuda Perpetua Inte
rior al 4% de interés anual, se
rie e, de valor nominal cinco mil
pesetas, número 97.844; un título
de "la Deuda Perpetua. Intenor al
4% de Interés anual, .rerie n: de
valor nominal 12.500 pesetas, mí·
mer-o 32.474; dos titulos de la Deu
da Perpetua Interior al 4% de In
terés anual, serie A, de valor no
minal cada uno quinientas pese
tas, números 4&9.202 y 469.203; un
título de la Deuda perpetua Inte·
rior al 4% anual. serie B. de valor
nominal 2.500 pesetas, núm. 96.219;
un ~Ítu1o de la Deuda Perpetua
Interior al" 4% anual, de la serie
e, de valor nominal cinco mil 1>2
setas. núm-ero 83.607; un título de
la Deuda Perpetua Interior al 4%
anual, de la serie D, de valor no
mi n á 1 12.500 pesetas; número
40.342, y ·un título de la Deuda
perpetuá Interior al 4%- anual, ·de
la serie G, de valor nominal cien
pesetas, número 130.544, Y por el
eua] se cita y llama al actual po
seedor de dichos t.itulcs,. para que
en €l tér:rnino.de nueve días pu.eda
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ZARAGOZA

y ca :umpiüucnto de lo ordena.do
libro b presente en Avilés. a 25 de'
mayo de 1939.-Año de la Victoria.
El Secretario (Ilegible).

238·.'\-J•.

.1\IA H O N

puesto a dispcslción do¡; este Juz.
gado.

Bu·rgos, 3úde mayo de 1939.
Año de laVictoria.-El Juez Ins
tructor. Cficíal' 2.° del C..J, M:,
Ru.pefto'Mart1n€z.

697-A-J

suscita<la. apercibiend{)les que d€
no verific:;rlo lespararárr cuantos
perjuidos haya lugar lugar en de
r-echo.
. Dado en Mahón a 28 -dé m.arzo .
de 1939.-III Año Triunfal.-El
Juez, Florián Ruiz.-E.l Secr~tario. T .0 R O
megible). . Don Manud ~larljnc::. feruánde::..luez.

833·A-J de Primera Instancia de Zamora y
Don Florián RuiZ Cuev.;is. Ju-ezd.e por j!.uisdic¡;:6u prcrróg.ada del Jui-'

Prim:erá InEtaucia acci'delltal de gado de PrL.'l1era bstmci~ de Toro.AVILES
fa dudad y partido :d-e Mahón, Por el presente y a virtud de lo
en. 1.a u:l:a de Menoroo'. Cédula de notificación acordado en el ramo separado- de de-
Bar el pr.e~nte<dicto 13(: ha.ce pú- En auto de juicio clccIarativode daración de herederos abintestato di-

b~;co-•.n.•.,. ~'O:;\;'~' ..,""n""'~a·""If""r""no . d J d manante de lus autOS de prevención...... >at~... '\,1,...... 011 .........4; .J..yJ.v.... mayor cuantía s~gui o en este . n::ga. o-
G6mez~ mayor(ie .eQa.d, s03.tera, a instancia del Pro.:urador don Emilio de abintestato deoñdo que en este

Qf'€ • •. - Valdés. en nombre oc doiia Herminía Juzgado se siguen por fallecimiento dépr '4 ~r:a.ue .pnmer:a .ensenanza, Enriquet~Es.Íeban ~~o, mayor de
jub!fadó; Y"'1wna-de'esta:ciüdad, de Santi4go Baill), ...;iuda. dedicada' a edad, i)ija de José )'...f"1atia-Magdah;na.,
~n la :calle-depos "{le Gracia. 91. sus Jabores, don' Juan y don Arroan- natú.raI y ,·ecinade. Fresllo de la Ri::
acudió' a E:3te Juzgado a' m€:dio de do· Garda: Santiago; cClsados, dd co- vera de este: Partido judicial. viuda.
escr:i:t0a11.uneian.dch:iile en €tm.:es m~rcio. todos mayores de edad y veci- de l.eón Pere.: Carda, ocurrido el: día
de iebreroffi:tinm leha""la.n' Sl·d.o·· nos de La.Habana. República. de Cuba, tres deabriI de mü novedentos treinta

,u contra D. Doroteo Martín Heliín,ye- . d'Iooa<ios ·n.....·r·· tr.€.s...n,..1i~~.. ·al.· nra''c- j . .... ocho en mencionado pueblO' e
~. ~u ...u..:., lt" cino. de Via egre.en este concejo, ,y di

.ti.....,·.. ·~, .... ·~",o-;s.¡.-o '''n' 'su .:r~~';"ill· o b' d h Fresno de la Riyera; se.hace por me o
......... .\OU.L - "'Ó'" II.L UV-U,Ul;.l otros, so .re reivindicación e· erenc:ia, 11

citado,p·ororden del Com"'nd'ante 1 .J_ d del presente un segundo amamiento
. "" iquh,wción e cuenias y otras c~sas; por ter:r>ino de veinte días con aper-

Militar :ro-jo de esta plaza, las 81- se ha dictado la .siguü:nte: cibi:miento de 10 que haya lugar. a los
gu:-ent-esc2.rpetasprovisionales de "Providencia. Jue= sustituto señor eme se crean con derecho a la he~
la Deooa Per¡)etuaAmoOrtizab1e'al Muñiz. .' renciade·Lt finada Enrique~ EstebaD.
4 por .IDO. emiSión de 15 de ~gost{.\ Avilés ,seis de diciembre de mil no- b'unso para que compare;.canen este
de l:935.&rie A, números n34..543 vecientos tricnta y o,ho.-lII .l\ño Ju:g..do a rec1amad" dentro dc aqutl
al !J3.4...566,OS0.201al 08(}.217, 111.571, Triunfal. ihmino.
172..637 al 172:653, 4l9~736.420.728 Guárdese y cumpla 10 dispuesto por Haciendo consíar que en el primee
~1420.734,4;2{).848 al 420.1350. la Superioridad en las anteriores cer- llamamiento no se ha presentado per-

De la' serie B. número 113.817' y tificación y cada-orden, que se unan sana alguna a reclamard.icha herencia.
oe la serie e, 007.398 y 092.542~ al a los autos de su referencia, que se' Dado en Toro. a 26 de mayo de
092,544. acompañan. y acúsese recibo. 11939.-Año de laVictoria.-El JUe~

Por '\.irtud de dicho escrito y Hágase saber a las partes la negada t de Prímera Instancia. M.anuel MAr-
de,s.pué.s de justificarse en forma de los autos para que insten 10 que 'es tine::.-El Secretario, P. R, Salustian6
~ut.ful~ca la legitima adqUisición convenga y .a las apelantes que rein-' l.ópe::.
de l{)s t.itu1os de referencia. se dic- iegien con el correspondiente papel 237·A·J..
tó de pagos a l Estado las dor, pesetas que
. aUtot,on fecha de hoy, estlm.,m- como derechos de registro y sello se
-Q.o.lallegitintidad y decretando la consignan al pie de dicha certificación.
roe tencian ti~ocu:pación de los m.is- lo acordó y fuma S. S.. doy fe.- Don. Pahlo d-e Pa,b1o Mat.eos, Juez
mos, sinperjillcio de lo Que se re. A. Muñiz Alvarez. Ante mi, Francisco <te l.a Im·tancianúnZEro :3. de
~iUelvaé1ldefinitiva, y acordando Para"'. Zaragoza.
~a'Ce:r.publieo tal retención u OCU4 y no pudiendo ser notificada la pre·Hago saber: Ql.:e por auto dlcta:.
pación para, qUe sean suspendidas inserta providencia a la rcp:esenta· .do el 16 de febrero de 1937 fue :le.
túÓ.-a.s las negociaci(}~1esdeindica- ción de los dem.and..1ntes. se diet-5, en darado en estado <le sJk'])ensión de
d{)S titulos y cupones' adheridos fl; su vista. la. siguiente: . pagos y en insoh-encia provisional
ellos de J5 de novie.zriibre de 1936 "'!:';,?videncia. Jue: susrituio señ01'.. ·1 €1 com-ereian.t~ ~e esta ~laza don
'S s~tes.. I! que se tramite el Mun.... ¡Baiodomero Malle.!!. Miart1nez..ha
asunto po:r'lasnormas EStablecidas . Avilés, nueve de diciembre de .. mi1biéncios-e acordado con-vocar a JUll
para lm;incid€ntes, citando y em- no:,ccjentos treinta y ocho,·-I!! Aii.o ta general a. tCd05 l.os acreedores
plazaudo en forma . al' tenei1Ctr o TTlunfal. de dicho señor. la que ter.drá lugar
tened'O:tes:de indicados títuloS, pa- -Dada cuenta: en la Sala-Audier.cia de.e.ste· Ju'!~
ra. que .dentro del pla~o de cinco En vista de lo que ~·e5wt..1 d~ ..ban-. gado• .sito Predicadores. 62. .el día
dia.s.contad-os desde el siguiente tenor dilige~~, la prm.·¡denCl;¡que 26 <le junio próximo .3.. las 01ll'.,e
a~.en q¡¡~ -este. editto apa~a pu- jantecede ~Ot1flqUese a. los d~~da~~ hora.s. previr..iendo j.' lcsnüsmo-s
b~lCado€r.el BOLETlN OIi'ICIAt. .. te? ~ ;uedio de ~ .?po,r~..a .ce~..queIpued~n comparece! ~r sÍo ma-
n",.....~~..·;..;~DO 1 "h~'" • se ll1$.erte en e BO!.etm OíicL:Uce . . ' .¡..'
~.,-L.J.. '''''''''.~:'.::1 . Y -en -e ~.letm Oti-. esta pro.. '\.incia y en e.l BOtITIX OF.1- .d.. Jan..te p.e.,'.rsona I€galment.e au~:o~
CUtí. . .ce 'eSta p::.ovincia, com¡parez- CIAL DEI. ESTADO. zada para .eno~ y que la Mem~rta.•
callantee.::'·i€ Juz..:,.aad.o y -eontes~n" Lo acord6 y firm.1 'S. S .. doy~~c.- ba1aru:e y ~~s anteeed~ntes pte
conc~t.ameEte sobre la cuestJon Muñiz.-Ante mi, FranC5C(\ Par.1"'. 1:.entac..os" es~ran .. e,e mar!.Ifie.sw -ea.
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la secretaria' durallte las horas há~ fEl Juez de Primera llliS>tancia, Pas·
biles, para su examen por quien cual Diaz de la Cruz.-:-El Secreta'
10 desee. tio, Abelardo Hernández.

Dado en Zaragoza a 24 de mayo 244·.'\-J.
de 1939.-Año de la Victoria.-El
Juez, Pa.blo de Pa-blo Mateos.~E1

Secretario (i}-egible).
245-A-J

n-ica A!1oon Díez, mayor de edad,
sin profesión espe.e.ial y vecina de
esta. ciuda<I, dirigida por el Letra~
do don José Vilardaga y re.presen..
tada por el Procurador don Euse ..

V 1 G O . bio Sans, en cuyo expediente ha
Don Luis Rubido Diéguez, Juez d~ sdo par~ e.l Ministerio Fi.ecal, y¡

PI'imera Instancia número 1 con ResuJ,tando.-Fallo: Que debo. d~~
jurisdiCCiou prorrogada al núme- clarar y d.eelaro, por ~1 trar:~cur"o

. 2 de este partido. del ploazo legal, la, ~resu.ncl.?n_ .~e
ro " Il1lllerte de don. Jose M.a vaIaes

Don Pascual Diaz de la Cruz Prie- Hago pÜ.'J)lico:Que por don R~- Rod1'íguez hijo de Juan y Antánür::;
to, Juez de Prirr.era Instancia de món Viñas Floriani. may?r . díe natuml d~ Sevilla, y publiquese eS~
Cáceres y su partido. edad, ~a.sado, natu.ral~Y ve<:mo de ta declaración en el BOLETIN OFI..
Hago 'saber: Que por don Doro· esta cIudad. s.e acudio a este ~uz- I eIAL DEL ESTADO Y de1a pro"l.

teo Culebras ~ra mayor de edad. garlo por escnto de 1? del cornen~. vi~ia. a los efectos d~l artículo
. casado, de profesión m.iI1i,tar, ve~ te•.~legan<io s~tanClalmente qu_ 1~2 del Código Civíl.-P~í por esta:

- CiThO de Cáceres y natural de· Doña 'naclO en esta.:Cludad el.17 de agos~ mi sentenci-a.l0 ;pronuncio, mando
Jime-na (Cádiz), se ha acudido a to de 1~3; S1end~'bautIzad? en la y firmo.-Emilio Gómez.-Publica..:
este Juzgado con el 'corres(pondien- parroquIa de 8a?tIagO, d~ VlgO, c~p. ción.-Lasentencía· que antecerl.e
~ ~crito. acompañado de los do- los nombres ae Joaqum Ra::non ha sido dictada leida y publicada;
cumentos necesarios. ma.nifestan~ Anf:Onio. e inscrito en el Reg:is~r~ por elseño.r J~ez que la S'uscribe •
do: Que la circunstancia -de tener Civl1 con el non;tbr.e de ~on. en aeto. de audi:encia públiCa del
u.n apellido tan poco grato como que constantemente, ~nl.a vIda fa- mismo diade su:fecha: doy fe.-:'
es el d~ Culebl'.as y obligado a S'l n;iliar, rel~ciones ?iVlles, n;-ercan; Ante mí: Bienvenido Paseó."
uso constantemente por ser el pri- tiles ~ oficlales uso el n~mbre dl' y para q~ conste. en cumpli..
mero que el derecho obliga a usar. Joaqu!-n Y no el d~. ~on Y po- miento de lo mall-d~do, y para Sll

.se veía en la necesidad de solicitar el ~nmero.:s unanunemente C~·. publicación en el BOLETIN OFI--:
la susti·tucíón de dicho apellido por nocld~, sO'licIta~~o se .3¡JJrue~~: erAL DEL ESTADO, libro '-el pr€"'
otro de la 1I1.JÍSlna linea paterna, cambIo de aqll:J.~or uste. ~. ~ sen te en Barcelona a veintidós de
pU€S, co-rreS?Onwendo el a.pellido niendo la conslgUlente a~o~clO.. mayo de mil nov-ecientos treinta V
Culebras al de un reptil, su pro- a'l margen del. acta de naclilllento. nueve.-Año de la Victoria,-,--EI Se ..
nunciación prod'~lJCe mal efecto Los que Se ~r~~n con derecho a cretarta Bi~nve:a.ie{)' Paseó.
en los su.persticiosos por Gltribuir al formuilar oposlclon a tal pret~n- 248-A:J
reptil hechos maléficos y por ésta sión. la formularán ante este Juz- .
y otras consideraciones qUE: en su gado. dentro de los tres meses ~i· ZAR A G O Z A
e5erito alega, solicita, como ant.es guientes a l.apub~ación del pre~

......n-l-~ en el BOY:=T'TN OFICIAL E die t ose dice, el cambio de tal apellido, """ VI;".LU:I'U

al am¡paro de lo que se establece DEL ESTADO Y de la provincia. Don Pablo de Pablo Mateos, Juez de
en el artículo, sesenta y cuatro y Vigo. 22 de mayo de 1939.-Año, Primera Instancia número 3 de Zara~

.siguientes de la Ley del Registro d.e la Victoria.-El Juez. Luis Ru· goza.
Civil y .setenta y uno de su Re- bido.-Elsecretario, Luis Aranda. Hago saber: Que por auto de S de
glaJ:nento. Que el apellido con que 247-A-J juüo de 1936. fué declarada en estado

de suspensión de pagos y en inso1ven-
desea sustituir el de Culebras es cia provisional, la comercia,nte dteste

1 d Co t d d BARCELONApor e e n reras. segun o e plaza doña Maria San Román de I:'ra~
los paternos. solicitand-o se le au· Edicto da viuda de don Manucl Lorenzo. h<i'"
torice para m uso al recurrente, En el ex:p.ed1ente de presunción biindose acordado convocar' a lunta
así como a sus d€.scenclientes. de muerte; que luego se dirá. se· general a todos los acreedores de di...

Lo qUe se hace público por me· guido en el Juzgado() de' Primera cha señora, la que tendrá lugar en 1;t

dio del presente ed:cio por si hu- Instancia nümer.o 1 de esta ciu- Sa.la~Auiliencia de este Juzgado, sito
Predicadores, 62, el día treinta y uno de

biere alguna persona a quaen pu· dad, se ha dictado La sentencia: que, julio pró::":imo a las once horas, tlrcvi~
dieratrrogarle algim perjui-eio la en su cabecera' y parle, dispositiva, niendo a los mismos pueden compa
Petición del solicitante. comparez- dice~: recer p()r si, o mediante nersona le
ca en el eXPE-cNe.nte que se ins,tru- "Sentencia,- En la ciudad de ga1mente 'lUtorizada para ello. y que' la
ye a d.educir su derecho en términ\) Barcelona a veintidós de mayo d~ Memoria. Balance "V demás anteceden
de tres -meses. contados desde la mil noveci.entcs treinta y nueve. tes presentados, estarán de manifiesto
publicación del presente en el SO- Año de la Vic..tcria.-::"El señor don .en, la Secretaría. durante .las horas há
LETIN OFICIAL DEL ESTADO Y Emilio Gómez Fernándéz, Ju~z de bilcs..para su examen por quien lo

de.o:;ce. - .en el de esta provincia y en el de Primera Instancia número 1 de la
Dado en Zaragoza, a 24 de mayo

Cádiz. miSIlH: Habiendo visto eH:xpemen- de 1939.-Año deJa Victoria.-EI juez:
D,:;,do en Cáceres & veinticinco de te sobre presum~ión de muerte· de dcPril1lera Instancia, Pablo de Pablo

ma.yo de mil n-ovf'cientcs treinta don José María ValdésRcdríguez. Matcos.--EI Secretario (Ilegible).
:v nueve.-AñQ de Ja Vlctoria,- promovido por su espo.~a doñaMó~ 2f3-A.J.


